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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr

Vo. Bo. PROPIETARIO : Vo. Bo. INTERVENTORIA

FECHA:

ARQUITECTO RESPONSABLE

ARCHIVO: FECHA MODIFICACIÓN:

DIBUJO: REVISO:

FASE: PLANO:

DE:

PLANCHA:

COORDINADOR:

ARQ. NESTOR RAUL BRAVO S.

PROPIETARIO:

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI

CENTRO DE SALUD SAN LUIS II

 1 : 100

ALZADAS SUR Y NORTE

LJIMENEZ LJIMENEZ

01 A106
6

Calle 72C # 1A2 - 61, Santiago de Cali,

Valle del Cauca - Zona Verde "B"

pública

7

MODIFICACIONES

No. DESCRIPCIÓN FECHA

Arq. NESTOR RAUL BRAVO S.
  Mat. A76012003-94326375

01/03/22

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO FIJO
E INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA LA
TERMINACIÓN DE LA OBRA CENTRO
DE SALUD SAN LUIS II PERTENECIENTE
A LA RED DE SALUD DEL NORTE ESE

 1 : 100

ALZADA SUR



NIVEL 1.

0.40

NIVEL 2

3.80

3456 12

NIVEL 3

7.20

NIVEL 4

8.20

NIVEL 1.

0.40

NIVEL 2

3.80

3 4 5 61 2

NIVEL 3

7.20

NIVEL 4

8.20

SEDE COMUNAL

CARRERA 1A3 # 72C - 65

VIA DE 3.00 MT

(V.P) CALLE 72C

AISLAMIENTO

Límite Límite

ESCALA:

CONTIENE:

Diseño Arquitectonico:
    ARQ. NESTOR RAUL BRAVO S.

PROYECTO:

Lo
s A

rq
ui

te
ct

os
 so

n 
lo

s t
itu

la
re

s d
e 

lo
s d

er
ec

ho
s d

e 
es

te
 p

ro
ye

ct
o 

en
 c

on
se

cu
en

ci
a,

 n
o 

po
d

ra
 se

r o
bj

et
o 

d
e 

ut
iliz

ac
ió

n 
al

gu
na

 si
n 

ac
ep

ta
ci

ón
 e

sc
rit

a 
le

y 
22

 d
e 

1.
98

2

1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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1. La información contenida en este plano es arquitectónica
y de carácter general.  Las especificaciones, técnicas
estructurales y constructivas, deben verificarse en los planos
de detalles arquitectónicos y en los planos de los asesores
técnicos respectivos.  Cualquier inconsistencia que se
encuentre en la información contenida en dichos planos con
respecto a este plano debe consultarse con el arquitecto.

2. La responsabilidad del diseño sísmico de los elementos no
estructurales recae en los profesionales, bajo cuya dirección
se elaboran los diferentes diseños particulares.  Es
responsabilidad del supervisor técnico el verificar que los
elementos no estructurales que se instalen en la edificación
efectivamente están en capacidad de cumplir el grado de
desempeño especificado (numerales A.9.2 y A.9.3 de la
NSR-10).

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio
deben separarse de la estructura (losas y columnas).  Los
detalles diseñados por el arquitecto serán revisados por el
contratista, el constructor y el supervisor técnico de la obra,
quienes coordinarán con el arquitecto diseñador, las
soluciones finales a adoptar a fin de cumplir con ésta
condición.  El cálculo del refuerzo y de los anclajes de las
mamposterías internas y de fachada, así como los de otros
elementos no estructurales en concreto, deberán ser
proporcionadas por el ingeniero calculista de la obra, o por
los respectivos fabricantes.

4. Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la
supervisión técnica, de los proveedores, fabricantes e
instaladores de los elementos no estructurales del edificio,
suministrar al arquitecto diseñador la información requerida
para efectuar la coordinación de los diseños, en particular,
aquella que pueda afectar el desempeño de los elementos
diseñados por otros (numeral A.9.3.3 de la NSR-10).  La
información requerida al movimiento de la estructura del
edificio, deberá ser confrontada con el ingeniero calculista.

5. Confrontar los bordes de losa de los planos arquitectónicos
con los bordes de losa de los planos estructurales.  Para la
ejecución de la obra (priman los arquitectónicos).  Informar
con anticipación a los arquitectos de las diferencias y
posibles modificaciones.

6. Confrontar detalles y especificaciones de escaleras con
planos estructurales.

7. En todos los casos las diferencias o modificaciones entre
planos arquitectónicos y de otras disciplinas deberán ser
consultadas con los arquitectos.

8. No tomar medidas directamente sobre el plano.

9. Verificar y confrontar medidas en obra.

10. No hacer modificaciones a los planos sin la autorización
del arquitecto.

11. La información de los planos arquitectónicos prevalecen
sobre los demás planos técnicos.

12. Este plano anula los anteriores a la fecha.

13. De acuerdo al numeral 1.1.4 del decreto 2090 de 1989 por
el cual se aprueba el reglamento para los trabajos de
arquitectura, la supervisión arquitectónica se considera parte
integral del proyecto arquitectónico y por lo tanto no podrá
ser contratada con arquitecto diferente del autor del
proyecto.

14. De acuerdo al numeral 1.2.4.1: el arquitecto tiene
derecho a que se le liquide el 10% por el costo de la
supervisión arquitectónica utilizando el costo base real de la
obra para el cobro de tarifas (CBT-real).

Nota:  todos los diagramas contenidos en este plano, son
indicativos y con propósitos únicamente ilustrativos.  Los
estudios detallados de mercadeo y financieros serán
necesarios antes de iniciar los procesos de ventas y/o
construcción del proyecto.
IDEARQUITECTURA S.A. no acepta ninguna responsabilidad
sobre cualquier decisión que se tome con base a estas ilustr
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